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: Dele8ación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DICTAMEN OE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMlENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDIcAcIóN olnecrl NÚMERo AD'028-16

EN LA oIUDAD DE MExIco, DISTRITo FEDERAL, SIENDo LAS 16:00 HRS. DÉL Dh 20 DE JULIO DE 2016' SE ENCqETTAI

REUNIDos EN LA sALA DE JUNTAS DE LA DtREcttóÑ ieo.llcn DE LA DlREcclóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

üñáni.¡-o-óel bñcÁñó'pbimco ADMtNtsrRArvo eÑ AlÚnno oBREGóN, uBtcADA EN: CALLE 10 ESo. AV' cANARlo. coL'

T.LTEcA, c.p. 011so, oeieéeólór.¡-ÁiüÁáo oenecóNr, Los suscRrros,Lrc. ANroNto cRUz BENlcNo, JEFE DE UNIDAD

DE'ARTAMENTAL DE coNcuRsos, coNTRATosiV eérrrr¡ncroNes; y EL c. tNG. ARQ. EDGAR.ABRAHAM vlLLALoBos

HERNANÓEZ, JEFE DE UÑI-ONO DEi'ARTAMENTAL D. ÁÑALIS¡S OE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS: ADSCRITOS A LA

DrRECcróN GENERAL DE SBRAS y DEsARRoLLó-uñiiÁñó'"oái éñé¡ñó pór-iiiCó-r-ort¡rrutsrnÁrvo EN ALvARo

.BREGóN, coN oBJEro'oe"É'níñ]n'oír-Niói¡'iEalEcio ¡-r-Á converu¡E¡rcrA DE FoRMALtzAR uN coNrRAro DE oBRA

PI.JBLICA, CoNSISTENTE EÑ.-.,TRABAJos oe COru§rNÚCIiOÑ OC ARCO DE TABIQUE APARENTE EN LA COLONIA BEJERO

y TRABAJoS DE coNsrRuccló¡l oe Kosco oe óoNvrveNctA EN LA coLoNtA coNclENclA PRoLETARIA, DENTRO DEL

penlmerno DELEGAcToNAL", coN ruroaueNro-ñ-Éf Ániículo 41 pARRAFo uLTtMo v er pÁnnnro rERcERo DE LA

Leióe Oeans púBLtcAS DEL DtsTRlTo FEDERAL, AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

LAS DocuMENTALEs coNStsrENTES EN EL ESTUDTo rEcNtcG-Eco¡lóvtco CoRRESPONDIENTE A LA ADJUDICACIÓN

ñlñeóiññü-üÉiid AD-o2á-ie, pÁnÁóróinvlNÁn LÁ Áo¡uorcÁctóN DtREcrA DE LA oBRA púertcn, coNSlsrENrE EN:

"TRABAJos oe consrnu.CóIoÑ.oe Ánco oe rneloue APARENTE EN LA COLONIA BEJERO Y TRABAJOS DE

coNsrRuccróru oe Krosco DE coNVrvENcrA Eñ lÁ éouo¡¡ll coucleÑblÁ pnólernnn, DENTRo DEL PERIMETRO

DELEGAcToNAL,, euE srRVE coMo ansg pnnÁ nÉnr-rini EL coNTRATo DE oBRA PúBLlcA A BASE DE PREclos

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO' COMO 
-P-AiIF--9-E!

pRocEDrMrENro oe coñrñÁrnlc-ídñ poñ nóluoiónóióru orneCrÁ, pnevrsro EN EL ARrfculo 62 PARRAFo PRIMERo

DE LA LEY oE oBRAs pÚeuces oEL DlsrRlTo FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO D-ESCONCENTRADO DE LA

ADMrNrsrRAoóN prJBLrcA DEL DrsrRrro reoener-óue oe ¡¡nruen¡ AUTóñóMÁ t-Levn n cABo LA ADMlNlsrRAclór'¡ oe

Los REcuRSos nrro*iñI¡,¡iíLi'nLL!, ieóñicbs-i nñnrucrenos, y óoÑ ánse eru Los LINEAMIE¡¡Ios ¡uRiolcos

REALIZA FUNCIoNES DE GoBtERNo penn gntNoAR A Los HABITANTES óe r-ns coLoNlAS DE LA DEMARcnclÓu uos

ñD-óf i §iñüróióé FüeLróo§Á rnnvcs DE AccroNES DE oBRA pueLIcR.

DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA LEy oRcANtcA DE LA ADM|NlsrRAclóN púeLtcn DEL DlsrRlro FEDERAL

y su REGLAMenTo rurÉáróá, niénéÁ¡¡o pórtrrcó Áórr¡rNrsrnervo EN AlvnRo oBREGóN PoR coNDucro DE LA

orneccrór.¡ GENERAL DE oBRAS y DESARRoLT-ó úáanño, le connespoÑoe m RteuctÓu Y PRloRlzActÓn oe un

DEMANDA oTuDADANA EN MATERTA oe coNsrnücóioñ, rt¡ÁNretrlrr¡rer.rro.-coNSERVAclóN v nrHnelurnclÓru DE LAS

oBRAS, nstcorr¡o r-n pr-nñEÁcróñ, pñócnn¡¡ncréÑIlGbÜCiorl i CorlrnoL DE LA oBRA PúBLlcA.

euE DENTR9 DE LA pLANERctóru v pR9GRAMACTóN DE LA oBRA pÚattcR, LR olnecctÓN qENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo uRBANo 6¿i"éñó;ño 
'póLiiróo 

aourñrsrnnr¡vo eN AuveRo oBREGóN, rIENE coMo oBJErlvo

ñEALüñ rrA'o-eRÁ'iüeucA EXtslENDo LA NEcESIDAD DE EJEcuTAR LA oBRA PUBL|CA A LA ouE sE REFIEREN EL

enrícur-o 23 DE LA LEy DE oBRAS púeLrcas oelblsrnlro FEDERAL; nnrtcuuo 24 lNclso "c", v secclÓN 3 NUMERAL

3.5 EN Lo ApLTcABLE DE LAs polhc¡s nomrHrsinnirvAs, BASEs v l-lrueÁrutexros EN MATERIA DE OBRA pÚstlce'

RESULTANDOS

PRIMERo.- QUE EL Óncnruo poI-ITIco ADMINISTRATIVO EN AIVENO OBREGÓN, HA, DISPUESTO ENTRE SUS PLANES DE

GoBtERNo m corusrnuCciO¡1, rr¡nNrrxlruleuro, cousrnvnctÓt¡ v lr¡ooen¡¡lzRclÓ¡l DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS

coLoNtAs DE LA DELEéÁcrdii ÁLVn-nó óenEóér{, Lo ANTERIoR EN RESpUESTA AL FIRME coMPRoMlso DE LA

PRESENTE ADMINISTRACIÓN OEI GOBIERNO OEL OISTRITO FEDERAL, DE. BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y

sERvrcros, MrsMos ouEóoñ§oeRANDo su cÁn7órE¡ióelñfeneb pueLtco sE vEN ArENDlDos.A rRRvEs oe m
ÉieCüéór.i iilÁóóroñe-s"Jióáñ¡ i;tielóÁ Eñ L,qs col-or.ms ouE coNFoRMAN LA oeuARcrcrÓN, PUES Plc_H49
oBRAS TTENDEN n cor.¡§ór-ronñlÁ nsprnnólóN oe LA ctuDADANh oe courRR coN Los sERvlclos suFlclENTEs DE

CALIDAD.

sEGUNDo.- euE LA ornecclóx cENERAL DE oBRAS y DEsARRoLLo URBANo DEL óRGANo polfrlco ADMlNlsrRATlvo
Eñ-AIVÁñó óáñeéOi, neourene DE LA oBRA rrJár-lca coNSrsrENrE EN: "rRABAJos DE coNsrRucclótt DE ARco DE

iÁeióúE ÁpñEñie ÉH u colo¡ltA BEJERo y TRABAJos DE coNsrRucctóu oe Ktosco DE coNVlvENclA EN LA

@
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OUINTO .. OUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ART|CULO 62 PARRAFO PRIMERO A LA LETRA

DICE:

SUPUESTO'.

SEXTO.- OUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTÍCULO 75.A, QUE A LA LETRA

DICE:

NOVENO.. QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE LA EJECUCIÓ N DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA.

OEJETO trEL FBFSENTE OIOTAMEN §E CUENTA CON RECURSOS DEL PRE§UPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL

SÉPTIMO,. QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA' CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE

coNsrRuccróN DE ARco DE rABreuE ¡pnneñil en LR cor-or.¡rn aiJinó ' f rnnae¡os DE coNSTRUcclÓN DE

Krosco DE coNvrvENcrA EN LA coLoNrA conóiÉñcr,r p-RbuerAnn, oeÑrno oel pealuerRQ DELEGACIoNAL" QUE

PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE N UA CNT'IiióÁO OE 
-$¿98'¿T1'iS 

(CUATROCIENTO!- NOVENTA Y OCHO MIL

CUATR9CTENTOS oNcE PEsoS 45/100 M.N); IÑCr-uieNoO Ét- t¡¡pÜeSrg AL VAL9R AGREGAD9 Y FUERON

pRESUpuEsrADos poR LA JEFATURA DE uNTDAD oeTnnrnuEr.¡TAL DE RNAI-tsts DE cosros Y PREClos uNlrARlos

ADS.RTTA A LA DrREccróru oeruenRu DE oBRAS V óeénñnoiLo uRBANo DEL óRGANO pollrtco ADMlNlsrRATlvo EN

ALVARO OeneOóN, TOMANDO COMO BASE er-'r-nÑinoOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIoS EMITIDO PoR LA

coRo¡uncrórrl rÉc¡¡cR óL, Ln se-cieinnrR oe daáÁsV sEñuctos, oe, coNroRn¡IDAD coN Lo ESTABLECIDO EN Los

ARrrculos 62 y 64-Brs FRAccroN u DE LA mv oíó¡iCÁs puriiicÁ§ óLL orsrn¡ro FEDERAL Y 75-A DE su REGLAMENTo'

ocrAvo.- ouE EL MoNTo rorAl DE Los TRABAJos DE osRl prllsLtcA, coNSlsrEryJE§ EN "TRABAJOS DE

coNsrRuccróN DE ARco DE rABreuE epnnEñile-¡iL¡-cor-oNn eÉ¡-e-nó'f iiÁáruos DE coNsrRucc¡óN oe

Krosco DE coNvrvENcrA EN LA coLoNrA cor¿cieñcrr pRoLETARIA, oENTRo oeu penimetRo DELEGACIONAL"' QUE

'RETENDE 
REALTZAR, No supERA eu uoruro óenñroo pARA ADJUDrcAcroNEs D|RECTAS ESTABLECIDO EN EL

rRrÍcuro 32 DEL oecnerb óe páesupuesro DE eéiie§-os DEL DtsrRtro FEDERAL PARA EL EJERClclo FlscAL 2016'

Delegación Alvaro obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DIcTAMEN DE ADJUDlclctóru DlREcrA

PROCEDtM|ENTO DE coNTRATACT'OnlOi Áo¡uolceClÓt'¡ otneCra NÚMERO AD'028'1 6

TERCERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DEL óRGANo poLrrco '"'' iii'iÁ;iüó EN ÁLVAFió'óeFiñon, es rn,bÁneñcrA DE ELEMENToS, rNsrALAcroNES Y

pERsoNAL r*cNrco celirióÁóó pRopros, rN_á'ó'-ururóÁóes Áourr.rrsrñÁrñné DE LA DrREccróN oe .BRAS' PARA

REALIzAR los rnRan¡ot bt r-e oenn 
'uer-'cÁltóÑ§§ieÑreé 

er'¡' "iálsÁJ-oé-oE cor¡srRucctÓ¡¡ DE ARco DE

TABreuE A'ARENTE EN LA coLoNrA BEJER, v'rá-aá-riós oE coNsrnücóioñ oe Ktosco DE coNVtvENclA EN LA

coLoNtA coNctENC,A ,R.LETARIA, o'¡¡rno odl'ÉÉifilÉiño óer-ecncroÑÁ¡;, 5-e HncE- NE^cESARlo ..NTRATAR LA

.BRA prJBLrcA A BASE DE pREcros ururnnro§ 
'p-ori'uñioÁo oe coñó'di'rb óE rnnan¡-o-TERMtNADo Y rlEMPo

DETERMTNAD. A uN renceno, Eru rÉR¡¡^ros oEi Áñiicúuóó ¡" ÁpARr;óó- ,iñ, óe uÁ r-ev pE oBRAs púgr-rcrs oeL

DrsrRrro FEDERAL; ur.¡n úEz renMrNADos loiGvnñin,rEñros oe'ñetedroÁóet v pnesupuestRctóru DE Los

TRABAJ.' REspEcrvos, 
'ARA 

coNTAncor_eipi?éüi,ursio BA.E DE ner-Eneucln DE Los.MtsMos' A Los QUE sE

REFTERE EL ARTrcuLo zá oe .o LEy DE oann§ ptizucÁs oel orsrnrió'EeoÉini v seccróN s DE LAS pollrc^s

ADMrNrsrRATMns, ense§Y Llruenrt¡lENros EN MATERIA DE oBRA pugllcn'

cuARTO.- QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PLBLICA NACIONAL q q$ LlclTAclÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A

cuANDo MENos rRES coNcuRSANTEs, rrer,E-Et'ñco¡¡üeñreñre. oel iiEr'¡po ouE sE TIENE QUE ESPERAR PARA

CUBRIR LOS PLAZOS DE LEY DESDE 
'O 

CO*UOCO'.ódi;V61iliTrcóÑ IIÁSTÁ EL FALLO DE LICITACIÓN'

DE ACUERD. coN Lo ANrERroR, REALTZAR uN pRocESo oE utcttRcló,r'r' oery!¡ry{uN^TlEMPo MAYoR AL DEL

'ROCESO 
DE CONTRATRCTóI¡ pon no;uolcnclÓÑ olneórn, cON ner-ndiOÑ Áir'¡or'rrO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE

oBRA PÚBLICA.

2016, AUTORIZADOS POR
DENTRO DEL PROGRAMA

LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS
nuronrzRctóru ruú

DEL DISTRITO FEDERAL,
MERO SFDF/SE151212016,OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE

EMITIDO POR LA SUBSECRETARIR OT EGRESOS DE LA SECRETARIR OC TIruR¡.IZRS DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LA

orneccróN GENERAL DE ADMlNlsrRlctÓN DEL ÓRGANo PoLlTtco ADMtNlsrRATlvo PI.I AUVRNO OBREGÓN

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F.' C.P. 01 150
Te|.5276 6728
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ffi CDMX Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

CIUDAD DE MÉXICO GOBTERT'¡O DEtIGACIONAL 201 5, 2ol ¡

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMlENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDTcActóN DtREcrA ruÚrueno AD-028-16

OFICIO NÚMERO DAO/DGA/o185/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN

EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DEctMo.- eUE EL oBJETO DEL pROCEDIMtENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD'O28'16, LO

coNslruyE LA EJECUctóN DE Los TRABAJos oebenÁ Cüa[tCn coNslsIENTES EN: "TRABAJoS DE coNsrRucclóN
DE ARco DE TABteuE ApARENTE EN LA coLoNrA BEJERo Y TRABAJoS DE coNsrRucclÓN DE Klosco DE

coNVIVENctA EN LA coLoNtA coNctENctA pRoLETARtA, DENTRo oEL PERfMETRO DELEGACIONAL", DE coNFoRMIDAD

CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS

UNITARIoS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGO DE CONCEPTOS

CON CANTIDADES; REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

DEcIMo PRIMERo.. oUE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

ónéÁNb porrrióo abr,¡ñiJinÁirvó Lru ÁivÁnó-oanEcdN, rNFoRMo A LA coNrRALoRlA INTERNA EN ÁLVARo

óeñecé¡r ins recHns DE EMtstóN DE LA tNVtrACróN A LA PERSoNA FfslcA o MoRAL; DE ENTREGA DE LA
pñcjFóéiórOru; or zui§iOru oe[ o¡crnrr¡eN DE ADJUD|CAoóN; DE EMtstóN DE oFtcto DE ASIGNACIóN D.E coNrRAro; Y

oeteiea-nÁCióñ óel óorurRÁro, DENTRo DEL pRocEDrMrEñTo DE coNTRATActóN PoR ADJUDIcAcIóN DIRECTA AD'

028.16, PARA LA FoRMALzACIÓru TJeI. coNTRATo EN LA MoDALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO

DE TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADO, DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI]IELICR CONSISTENTES EN:
..TRABAJoS DE coNSTRUccIÓH oE ARco DE TABIQUE APARENTE EN LA COLONIA BEJERO Y TRABAJOS DE

cóñiiiuccréñ ói xrosco DE coNVrvENctA EN LA coLoNrA coNcrENctA pRoLETARIA, DENTRo DEL PERÍMETRo

DELEGAcIoNAL." DE coNFoRMtDAD coN Lo EsTABLEoDo EN EL ARTlcuLo 6'1 DE LA LEY DE OBRAS pÚeLlcns oeL
DISTRITO FEDERAL.

DEctMo SEGUNDo.- ouE LA SEoRETARIA DE oBRAs y sERvtctos DEL DlsrRlro FEDERAT cotr¡o tr¡Ax¡vo
REpRESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJUNTo DE DEpENDENCtAS, óncR¡los DESCoNoENTRADOS, DELEGACIONES Y

ENTDADES oe u nourñrsrCnáéñ púalicÁ -oel 
orsrRrro FEDERAL euE REALIZAN oBRA púatlcR, PUBLIoó EN su

PoRTAL DE INTERNET Ln ReTRcIÓru DE PERSoNAs TIsIcRS Y MORALES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALMENTE.

DEctMo rERcERo.- euE DE AcuERDo coN LA RELAoTóN DE pERSoNAS rÍslcRs Y MoRALES, lNScRlrAS.EN EL

REGlsrRo or cor.¡cuns1ñie§ Áioin ¡l oe DToTEMBRE DE 2o1s Y sus AcruALlzAcloNES, sE coNslDenó R m
pERSoNA MoRAL DENoMTNADA BLoeuE lucerurenín y coNsrRucctóN, s.A DE c.v., PoR coNTAR coN EL REGlsrRo
ruÚUCNO GOF-SOS.IOO39, MISMA QUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTO

coNcURSAL, YA SEA PoR LICITACIÓr.¡ pÚeLIcR, PoR INVITACIÓ¡I NCSTNIruEIDA O ADJUDICACION DIRECTA EN LA OBRA
pÚaLIcn oUE CoNTRATA LA ADMINISTnncIÓ¡¡ PÚBLIoA DEL DISTRITO FEDERAL POR DISPONER DE LA CAPACIDAD
TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y AOMINISTRATIVA.

oEctMo cuARTo.- euE LA DtRECctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANO PolfTlco
ADMtNtsrRATtvo EN Ár-vRno oeRecóN, MEDTANTE oFrcro uúveno , DE FEcHA , tNvtró A LA coNTRATlsrA BLoouE
INoTHIenín Y CoNSTRUCCIÓN, s.A DE c.V. DE NACIoNALIDAo MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, OENTRO DEL
pRocEDtMtENTo DE coNTnnrÁcló¡.1 poR ADJUDToAoTóN DrREcrA NúMERo AD-o2B-i6, PARA LA no¡uolcRctó¡¡ oEl
CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADo, pARA LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA pt]gltcR coNSlsrENTES EN "TRABAJoS oE
óóruéiiucCréiu oe anco oe rABreuE ApARENTE EN LA coLoNrA BEJERo y TRABAJoS DE coNsrRucctó¡¡ oe
Ktosco DE coNvtvENctA EN LA coLoNtA coNctENctA PRoLETARTA, oENTRo DEL PER¡METRo DELEGACIoNAL" coN
FECHA DE tNtcto DE Los TRABAJos eu ofn zs DE JULto DE 2016 y FEoHA DE TERMtNAcIó¡l el ofn ¡t oe Acosro DE

2016, CON UN PERIODO OE E¡CCUCIÓN DE 38 DIAS NATURALES.

DECIMO QUINTO.. OUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 64.815 FRACC¡ÓN I DE LA LEY DE
oBRAs prlBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, ANExo AL oFrcro , DE FECHA , DE rNVtrACtót¡ R pRRrtctPAR EN EL
pRocEDtMtENTo DE ADJUDrcnclór.¡ DtREcrA Nú¡¡Eno AD-o2B-16, sE pRopoRctoNó nl coNTRATtsrA Los SIGUIENTES
DocuMENTos NEcESARtoS pARA LA pRESENTRcIórl oe LA pRoposrclóN: rÉnrr¡tt¡os DE REFERENoTA coN sus
REspEclvos ALCANoES, MoDELo DE coNTRATo y cATALoGo DE coNcEpros coN oANTTDADES DE oBRA
REouERrDos pARA LA EJECUCTóN DE Los rRABAJos.

DECIMO SEXTO.. CON FECHA 20 DE JULIO DE 2016, EL CONTRATISTA BLOOUE INCE¡IIERh Y coNSTRUcclóN, s.A DE c.v.,
Dto RESpuEsrA AFtRMATtvA A LA tNvtrAcló¡..¡ oE pRESENTAR su pRopuESTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
co¡¡rnRrRclóN poR ADJUDrcecló¡¡ otREcrA NúMERo AD-028-1 6, REMIIENDo su pRopostctóN pARA REALIZAR
TRABAJOS DE OBRA PÚEIICR CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE coNsrRuccróN oe enco DE TABteuE ApARENTE
LA COLONIA BEJERO Y TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓH oe Klosco DE coNVIvENcIA EN LA coLoNIA coNc|

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle '10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150

Tel. 5276 6728
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Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

CIUDAD DE MEXICO rcHERNO DET.IGACTONñ. r015 - 20lt

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pROcEDtMtENTO DE cONTRATACTóN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-028'16

PRoLETAR|A, DENTRo DEL pERiMETRo DELEGACIoNAL", CoN UN IMPoRTE DE $429,665'04 (cuATRoclEllTo!
vEtNTINUEvE MtL sEtsctENTos sESENTA y ctNco pEsos daltoo tvt.tt.¡ MAs LA CANTIDAD DE $68,746.41 (SESENTA Y

OCHO MtL SETECTENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ,llll00 M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $498,411'45 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO

MrL cuATRoctENTos oNcE pEsos 4slloo M.N) coN FEcHA DE rNrcto el zs be JULIb DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN

EL 31 DE AGOSTO DE 2016, CON UN PER|ODO DE EJECUCIÓN DE 38 DIAS NATURALES.

DEcIMo SÉPTMo.- oUE EL Óncn¡Io PoLITIco ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO

DrspuESTo EN EL ARTrcuLo 48 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS puBLrcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, soLlclró EL

Ésiuoró i¿C¡¡róó-eCoN-Orrrrcó oue óóupnrruoi; Ln nevlslóru, ANALtsts DETALLADo, EVALUAoIÓN cuANrlrArlvA Y

evnlünéo-ru-CuÁriÁirüX'iiÉin-Éñdpó§róioüpáesENrADA DENTRo DEL pRocEDrMrENro DE coNrRArAclÓN PoR

ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO A0.028.1 6,

DEctMo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDIo rÉcNrco-EcoNóMlco DE LA PRoPoslclÓN PRESENTADA DENTRO

DEL pRocEDtMtENTo oÉ ió¡ñnÁrrclóñ pon ADJUDtcActóN DrREcrA NúMERo AD-028-16, sE rIENE ouE UNA vEz
ANALTZADA, vALoRADA y EVALUADA LA pRopo§r¿ié¡i pCesenrnon pon LA coNTRATtsrA BLoQUE t¡'¡ceNtrníe Y
'ióñlliúCbréil,- s; DE c.v., RESULTA sER soLVENTE AL REUNTR LAS coNDtctoNEs LEGAles, rÉcrutcRs,

eóoño¡¡iCns, rñnñcrenns y ADMlNtsrRATtvAS, REeuERtDAs poR LA DtREcctóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CApACIDAD LEGAL: EL CONTRATTSTA BLOQUE INGENIERíA Y cONSTRUCCIÓN, S.A DE c.V., DEMUESTRA QUE CUENTA

CoN LA cAPAcIDAD LEGAL REoUERIDA PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO' CON BASE EN:

1.- LA CONSTANCTA DE REcISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA

MoRAL DE NActoNALtDAD MEXIcANA y euE ESTA coñsrrurDA coNFoRME A LAS LEYES DE Ln RepÚaucR MEXIOANA E

tNScRtrA EN EL REctsrno púgLlco DE LA pRoprEDAD y DE coMERcto; 3.- PODER NOTARIAL-DEL REPRESENTANTE

LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.'

ioñl'ricÁóroñ oirciÁr vrGENrE coN ForocRnitn, óÉ un pensóÑÁ ouE prnr'¡n LA pRopuESrA Y QUIEN FIRMARÁ EL

áor.¡rnnio; s.- Ceoúun DE REGtsrRo FEoERAL DE coNTRTBUyENTES, QUE ACREDITA QUE'ESTA lNscRlro coMo
coNTRtBUYENTE ANTE LA SECRETARIR De HRCIrruon y cRÉotro púauco; 6.- REGISTRo ANTE EL IMSS; Y 7.- REGISTRo

ANTE EL INFONAVIT.

cApActDAD TÉcNtcA y ExpERtENctA: EL coNTRATrsrA BLoeuE INGENIER¡A Y coNSTRUcclÓN, s.A DE c'v.,
DEMuESTRA ouE cuENTA coN LA cApActDAD TEcNrcA REoUERIDA PoR LA DlREcclÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: l.- LA CONSÍANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE' ?.- H tr¡RNlreSrRClÓN

ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY OE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO

FEDERAL, su REGLAME¡rro 
-rns p-oiirJcns nourusrRATrvAs, BASES y LTNEAMIENTos EN MATERTA DE oBRA PúBLlcA,

LAS ESpEctFtcACtoNES pARTtcuLARES DEL pRoyEcro, LAó NoRMAS DE coNSTRUcclóN DE LA ADMlNlsrRAclÓN
PUBLICA DEL DISTRITo FEDERAL. EL CÓDIGo FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE

nesóúolséuroó§ oim TNDUSTRTA DE LA coNSTnuccrórl y DEMAS NoRMATIvIDAD ApLtcABLE; 3.- Los rERMlNos DE

REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.- LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL

MANEJS DE RESIDU9S sÓlloos DE LA EJEcUcIÓru oC LOS TRABAJOS; Y 5.- LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJoS DE oBRA PIJBLICA coN oANTIDADES Y MoNTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL

üfA t¡ 
-DE 

JúLlóóe iois y FECHA DE TERMTNAcTóN EL 3i éE Acosro DE 2016, coN uN PERtoDo DE EJEcuclóN DE 38

óiÁsñnrunnr-ES; stENDo FAcTBLE DE REALTzAR poR EL coNTRATrsrA, ASEGURANDo DE ESTA MANERA AL óRGANo
polfrrco Rorr¡lruisrRRlvo EN Alvlno oBREGóN, LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS EN EL PERloDo Y PLAzo
SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CoNTRATISTA BLOQUE IruGEru¡ERÍE Y CONSTRUCCIÓU, S.I DE C.V., DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA

EXPERIENCIA REQUERIDA PoR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1

CURRICULUM DE LA EMPRESA; 2.. CURRÍCUI-UV VITAE DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y
rÉcruIco PRoPUESTo PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS; 3.. CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE

CONTRATO Y DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.. ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL

Áepneser.rrn¡¡re rÉcrurco DE LA EJEcuclóru oe LoS TRABAJoS; y s.- CEDULA PRoFESIoNAL Y CURRfCULUM VITAE DEL
REPRESENTANTE TECNICO DE LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS.

CAPAcIDAD Eco¡.¡ó¡vrtct: LA cApAoDAD EcoNóMlcA DEL coNTRATlsrA BLoeuE ¡r.¡cextenle y coNsrRucclót¡, s.n oe
C.V., §E DETERMINA CON LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.. EL PRESUPUESTO DE LOS
TRABAJOS CON BASE EN EL

CDMX

DEL TABULADOR GENERAL
CATALOGO DE CONCEPTOS;2.- LOS PRECIOS CON LOS
DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECRETARh

CONCEPTOS"CORRESPONDEN A
DE OBRAS Y

PRoPUESTA GARANTIZA EL cuMpLtMrENTo DE l-os rÉRur.¡os DE REFERENCTA DE LA oBRA

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150

fel 5276 6728
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CIUOAO DE MÉXICO GOBTERNO oEtEGACICNAI.20l5 - 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-028.16

IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE LOS I-ÍIT¡ITTS

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

cAPAcIDAo FINANCIERA: EL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE C.V., DEMUESTRA QUE

oUENTA coN LA oAPAoIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y,DESARROLLO URBANO,

CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS

ANEXoS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR; 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO

2016 A LA FECHA DE PRESENTAo|óN DE LA pRopuESTA; a.-Los EsrADos DE PoslclóN FINANCIERA, AUDlrADos PoR
coNTADoR PÚBLICo EXTERNo; 5.. LA oÉDULA PRoFESIoNAL DEL CONTADOR PUBLICO EXTERNO; 6.. EL OFICIO DE

ÁúrónzÁCrOñYnEolsrno vIGENTE DEL coNTADoR púBlrco ExrERNo EN LA sECRETARfA DE HActENDA Y cREDlro
PUBLIoo ASI coMo, LA coNSTANcIA DE oUMPLIMIENTo DE LA NORMA DE EDUCACIÓN CONTINUA 2015, ANTE EL

coLEGto o ASoctActóN A LA euE pERTENEzcA 7.- EL EScRrro DE pRoMocróN EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PRorEsrA
DE DECIR VERDAD HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51

SEGUNDo PARRAFo DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GAsTo EFICIENTE DEL DI§TRITO FEDERAL."CORRESPONDIENTES A
LOS ÚLTIMOS 5 EJERCICIOS FISCALES; 8.. EL ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE
EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN, PRESENTARA A LA

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES OUE
LE APLICAN EN APEGO A LO DISPUESTO POR I-OS ARTICULOS 57 INCISO'H'PARRAFO TERCERO Y 69 DEL CÓDIGO FISCAL
DEL DISTRITO FEDERAL, A LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S,A OE C.V., DEMUESTRA QUE
CUENTA coN LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, CON BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
coNTRATo DE oBRA PÚBLICA: 2.. EL ESCRITo BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA; 3.. EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIO
UBICADo EN EL DISTRITo FEDERAL Y TELEFoNo (S) PARA o[R Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y
DOCUMENTOS OUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO
RESpEclvo, MtsMo ouE sERVIRA pARA pRAclcAR LAS NolFrcAcroNES, AúN LAS DE oARACTER PERSoNAL, LAS QUE
SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 4.. EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A
NoMBRE DE LA eERSoNR rlslcR o RAZóN socrAl; 5; LA DECLARACTóN EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEctR vERDAD DE
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS OUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL; 6.. LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE
REFERENCIA DE LA OBRA PÚBLICA; 7.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER
FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DE LA
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL,
DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS; Y 8.. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN
CASO DE SER FAVORECIOO CON LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EI TRAU E
DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL,
DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REOUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES
POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES Y GARANTIZAR
SATISFAcToRIAMENTE EL cuMpLrMtENTo DE LAs oBLtcActoNES RESpEclvAS, LA ooNTRATISTA BLoouE INGENTERíA
Y CONSTRUCCIÓN, S.A OE C,V., DEMUESTRA CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA,
ADEMAS DE CONTAR CON SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIo DE LoS TRABAJoS DE
OBRA PÚBLICA OUE EL ÓNEANO POLfTIco ADMINISTRATIVo EN AIveRo oBREGÓN, PoR coNDUcTo DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, REQUIERE.

DÉCIMO NOVENO.. DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIoRMENTE SEÑALADo, SE DETERMINÓ. oue uR pRoposIc|ÓI.¡
PRESENTADA POR EL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERíA Y CONSTRUGCIÓN, S.A DE C.V,, DENTRO OEL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NIJMERO AD-028-1 6, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO DE LOS
REOUISITOS SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA LA REALIZACIÓN DE
LOa TRApAJO! DE OERA PÚELIoA, MISMos ouE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS EN TIEMPO Y FORMA ASI COMO DAR CONTINUIDAO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES
ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN AI-VRRQ OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY
POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS .,I34 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ART¡CULOS 30 APARTADO A DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FE DERAL,
23, 2,r APARTAOO C),41,.t4 FRACCIóN I tNCtSO A), 6l y 62 OE LA LEy OE OBRAS PÚBUCAS DEL

CDMX

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. 01 1SO
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ES CONFERIDAS EN LEY,

DtcTAMEN DE ADJUDlcectÓH DlREcrA
pRocEDIMtENTo DE coNTRATAcTó¡¡ ÉoC ADJUDIcAcIót¡ otnEcrl ¡ltjueno AD'028'16

75-A, DE SU REGLAMENTO; ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA

EL EJERcrcro FrscAL zoii'G'Értiri;il¡pñ]óN rnvonnalE pARA LA coNTRATActóN PoR ADJUDtcRcIóru DlREcrA DE

Los TRABAJoS oBRA ptilsLlca oBJETo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

CONSIDERANDOS

pRrMERo.- ouE EL pRESENTE DTCTAMEN TIENE poR oBJETo oprNAR DE MANERA OBJETIVA soBRE Le Ro¡uolcRclÓt't

DrREcrA DE Los rnnsÁió§ol-orinÁ puáLlón,-corusrsrENrES EN: "rRABAJos DE coNsrRucclóN oe ARco DE

TABteuE ApARENTE EN LA coLoNtA BEJERo V rnnel¡os DE coNsrRucctóN oe Klosco DE coNvlvENclA EN LA

coLoNtA coNctENctA pRoLETARIA, DENTRo oel penlruerRo DELEGAcIoNAL", QUE sIRVE coji/o FUNDAMENTO PARA

REALTZAR EL coNrRAro óebeáÁ ÉoalicÁ e BASE DE pREctos uNtrARtos PoR UNIDAD DE coNcEPTo DE TRABAJo

TERMINADo y IEMpo DETERMINADo, coMo pARTE DEL pnoceor¡¡teÑió oE CoNTRATAoIóN PoR no.luotceclÓt'l

ümÉiiÁliuñonüÉñr-lruoosE EN cRtrERros DE ecoruouh, EFtcActA, EFtcrENctA, tMpARctALtDAD Y HoNRADEZ, oE

MANERA QUE ASEGUREN LAs MEJoREs cor.¡o]cIñÑE§ i;ÁRA eI ónbÁÑó POLITICO ADMINISTRATIVO.EN AI-VRNO

oBREGóN oe coxron¡iiónó éo¡l-Lós ÁnitóúLos 61 y 62 pARRAFo pRtMERo DE LA LEY DE oBRAS púaLlcRs oeL

DISTRITO FEDERAL.

sEGUNDo.- euE EL ónon¡¡o poulco ADMtNtsrRATtvo EN Ar-vRRo oaneeóN, pon coruoubTo DE LA olnecclÓt'l

GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, Éru ign¡¡rruós DE Lo DrspuEsro EN el Rnrfcut-o ttz rnRcctót'l tll orl
EsTATUTo DE GoBTERNo DEL DrsrRrro reoenel;'ÁnJiCuiós á, tóin¡ccrót¡ t, 11 , s7.Y 38 DE LA LEY oncArutce oe m
;óüñÉi-RActo-Ñpú¡ilicn DEL DrsrRrro reoeñir-; nñrtóÚLo'l¿o, tz't, rzz rnnócróry,1!,1?1ers rRRcctÓN c, 123

;ñÁócóñ v Y rio oel necLAMENro rNrERroR oe un Áó¡,rñ¡s1nÁó'róñ ÉúeLrcn DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsf corr¡o Lo

ESTABLEoTDo eN el unñi,"niHóiréÁñiá¿ión-ill- ónceño i;óuiirco nourr.rsrRArvo eru AlvRRo osReGóN, tteNe

coMpETENctA y ESTA LEGALMENTE rnculrnoÁ pARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRAs púatlcRs Y sERvlclos
RELAcroNADos coN r_n§ oeü§ ÉusucÁ§, Co¡¡ LAS pERSoNAs rfsrcns y MoRALES, A FtN DE REALIZAR EN FORMA

ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- Los ouE EN ESTE Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN ouE LA ADJUDICAoIó¡¡ olRecrR, sE HACE coN BASE EN

Éu ÉéÍúóio-ietñaoecóñorr¡róo, oue covpnEñoe; m nevrsrór.¡, RruAusls DETALLADo, rvRluncló¡¡ cuANrlrArlvA Y

EvRt-uncrór.r cunlrrnrrúl ói LA-¡ñóFo§CioN pnrseNTADA DENTRo DEL pRocEDrMrENro DE coNrRArRclóru poR

Ro¡uotcnctóN DtREcrA ruuvtERo AD-028-1 6.

CUARTO,. l,A OINECCIÓru IECNICR ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GCruTRRL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

éáoÁNó pórtrróo Áór,,,1ñrsrnniño eñ fuünno oaREGór{, roMANDo EN cuENrA el oÉcttr¡o NovENo RESULTANDo Y

ruñóÁuexiÁño-ose-eñ Los cRtrERtos DE EFtcrENctA, EFtcAcrA, ecor.¡orr¡lR, tMpARctALtDAD Y HONRADEZ QUE

ASEGUREN LAS MEJoRES coNDrcroNES pnne ir--oncÁño polfrrco no¡¡tusrnRrtvo EN Alvnno oanecóru, oplrun

FAVoRABLEMeTTe ourü pnópo-sióióñ pdr§rNrÁoÁEN EL pRocEDrMrENro DE coNTRATActóN PoR ADJUDIcAcIóN
ijrrietir ñüüeno ro:-ozl-re, pbn el corurnerr§rÁ BloeuE r¡lcE¡l¡eRh Y coNsrRuccló¡1, s.e qE_c_'!{r_E_s..qo-iYE_NIE
pÁnn u E¡ecucróru DE Los TRABAJoS DE oBRA púeLtcA, coNSlsrENTES EN: "TRABAJoS DE coNsrRuccloN DE

ARco DE TABteuE ApARENTE EN LA coLoNrA BEJERo y TRABAJos oE coNSTRUcctót¡ oe Klosco DE coNVlvENclA
EN LA coLoNtA coNctENctA pRoLETARIA, DENTRo oet penímerRo DELEGAcIoNAL" Y ASEGURA LAS MEJORES

coNDtctoNES oe coruinnlclOñ -eru cuÁruro A pRECro, cALIDAD, FINANCIAMIENTo, OPORTUNIDAD Y oe¡¡As
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES,

eutNTo: ouE LA pREFERENcIA euE sE EJERcE coN EL pRocEDrMrENTo DE corurRerAc¡óN PoR Ro¡uolcRctÓr'l
ót-*tiÁ ñüüeñó Áó:bzs-rs, ES FAcIBLE oe coñronurDAD coN los nnrfcuuos 02 DE LA LEY DE oBRAS púsLlcrs
DEL DtsrRtro FEDERAL y 7s-A DE su REGLAMENTo, y pRocEDENTE e¡l ruNctóN DE Los cRlrERlos oE eco¡¡on¡lR,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES'CONDICIONES PARA EL

ónéÁño'pblfrLco nbrr¡rusrnervo EN ALVARo osRecóN¡, pREvtsros er.¡ el Rnr[cuLo 61 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POIITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OSNCCÓN N TREVES DE LA OIRECCIÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y
AcIvtDADES pRoGRAMADAS, coNTRATA oTRECTAMENTE A LAS PERSoNAS rfslcRs o MoRALES oue neúNen ms
Óof{trIa|oryÉ. L'oAI.pI, TÉONIOAi, ECONÓMIOAg, FINANQIERA9 Y ADMINISTRATIVAS REOUERIDAS PARA GARANTIZAR
EN FoRMA sATlsFAcroRtA EL cuMpLrMrENTo y CoNTTNUIDAD oE Los sERvrcros PtJBLtcos Y FUNCIoNES
ENCOMENDADAS
CON EL COSTO M

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150

Tel. 5276 6728
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
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CIUDAD DE MÉXICO @BriRNO DatrGAClONAi. 20l 5 - 20!l

pRocEDrMrENro DE ."Rl'?'ffi="T0"-=4',-',XB:tir:tt^tldft=r:#.r^ NúMER. AD.o28-16

CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA ACIL Y OPORTUNA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNIfARIOS
poR uNtDAD DE coNoEpro DE TRABAJo TERMTNÁDo i rle¡¡po DETERMINADO,.LA DlREcclÓN GENERAL DE oBRAS Y

DESARRoLLo uRBANo, esinnÁ eñ couolcloNEs DE poDER EJEcuTAR A TRAVES DE uN TEROERO Los TRABAJOS DE

r_A oBRA puBLrcA coRRESpoNDIENrES, DoNDE iulEnóáno §eñÁ súpenvrsADo poR LA REstDENCIA DE suPERVlslóN

A cARGo DE uNA DE LAS uNTDADES ADMrNrsrRAirvÁs-ot r-n orneccróN DE oBRAS y/o PoR suPERVlslóN EXTERNA,

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

AUNADo A Lo ANTERIoR LA pRoposlclóru pneseruTADA poR LA EMPRESA BLoQUE tNceNleníA Y coNSTRUcclÓN, s.A

DE c.v., uNA vEz EVALUADA ES soLVENTE AL REUNTR LAS coNDlcloNES LEGALES, TEcNlcAS, EcoNÓMlcAS,

FTNANCTERAS y ADMtNtsrRATtvAs REeuERtDAS poR lR ornrcctót¡ GENERAL qE_o-BF§ Y^D^ESARROLLO URBANO PARA

GARANTTZAR EN FoRMA sATtsFACToRtA EL cuMptln¡leNro y coNTtNUIDAD DE Los sERVlclos PÚBllcos Y FUNCIoNES

ENCoMENDADAS A LA oelÉéÁCld¡l Álveñó-o-enecor.¡ DE coNFoRMTDAD coN LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY'

PARA ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA pRoposrclóN pREsENTADA sE coNStDEnó los rÉRMlNos DE REFERENCIA coN sus
RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL IMPORTE PROPUESTO DE $.129,665.04 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO
pEsos o¿lroo r,¡.NJ stN t.v.A., sE EucuÉru¡RA ESTRUcTURADo coN PREClos uNlrARlos DEL TABULADOR

GENERAL DE pRECIOS UNITARIOS, EMtTtDo POR LA COORot¡.¡nClÓN rECNtCn DE LA SECRETARh DE OBRAS Y

SERVICIOS.

3. EL pRocRAMA DE EJEcuoóru oE Los TRABAJos pRopuEsTos coN FEoHA DE lNlclo DE Los tnRaR¡os Et oh
2s DE JULto DE 2016 y FEcHA oe renrt¡lr.ilól<5Ñ el sioE AGoslo DE 2016, coN uN pERfooo oE e¡ecuctÓru oe
ió -o-tnl r.lniümLEs, ES q6NGRUENTE coN Lo soLrcrrADo poR LA olnecclóru GENERAL DE oBRAs Y

DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.' CON EL COSTO

DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA

óóoñóirunclOx recrurcn DE LA sEcRETARIA DE oBRAS y sERvtctos DEL GoBIERNo DEL DlsrRlro FEDERAL sE

op¡MrzARoN r-os necunsó-s;"2- óúe'iñ Loé rEñn¡iñó§ óE nEr-eáeñórA coN sus RESpEcrtvos At-cANcEs se pnevÉ

LA CALTDAD DE LoS rnngR¡óS; 3.- eUE EN EL PROGRAMA DE ReRtlzRclór.¡ DE LoS TRABAJOS, se cOruSlorRÓ rL
pERtoDo y pLAzos soLtctrAoo poR LA ornecc¡óru GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo uRBANo, PARA DESARRoLLAR

LoS TRABAJoS QUE PENTT¡ITIRAru LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO
postBLE, EN LAS MEJoRES coNDtctoNES TANTo rÉc¡rtcRs coMo EcoNóH¡lcRs, ouE coNSECUENTEMENTE
seNerrcIRRAN AL GoBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL.

B.- cRlrERto EFtcActA: EL óRGANo poLlTlco ADM|NtsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN R rnevÉs DE LA DlREcclÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EI IOOR.O DE SUS OBJETIVOS,

coNTRATA DtRECTAMENTE A LAS pERSoNAs rlslcns o MoRALES eue ReúNeN LAs coNDtctoNES LEGALES, rÉcNtcas,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL

CUMPLIMIENTo Y CoNTINUIDAD DE LoS SERVICIoS PUBLICoS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN AI-VRRO

OENECÓN¡ POR LEY.

AHoRA BtEN, LA pRoposroón pRESENTADA poR LA coNTRATrsrA BLoQUE lNcE¡¡teRh v coN§rRucctót,t, s.A DE c.v.,
FUE EVALUADA VERIFICANDo: LA EXPERIENCIA; CAPACIONO TÉCT.¡ICR; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL
coNTABLE DtspoNtBLE DE coNFoRMtDAD coN u secctóru 28 DE LAS pot-lttcRs ADMlNlsrRATlvAS, BASES Y
LINEAMIENTos EN MATERTA DE oBRA púBLrcA, oeteRur¡rAruDosE sER SoLVENTE EN cuANTo A REcuRSos rÉcNlcos,
FtNANctERos HUMANoS, EXpERIENCIA, cApAcrDAD rÉcuce, ecoruóutcR, Y ADM.tNtsrRATlvA PARA LoGRAR Los
oBJETtvos y AcIvtDADES pRoGRAMADAS EN EL pLAzo EsrABLEcrDo rRnouctÉt¡oosE EN UNA CAPACIDAD DE

RESpuESTA INMEDIATA DE Los RECURSoS pARA DESARRoLLAR Los TRABAJos DE oBRA púaltcR, lNVoLUcRANoo
coMo coNSECUENctA LA DtsMtNUctó¡.¡ oe los lEMpos DE pRocEDrMtENTo DE CoNTRATAoIóN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE DE LA
pRoFUEBTA FRESENTADA EN EL pRocEDtMtENTo DE corurnRrRcróN poR Ro¡uorcRctóN DtREcrA, DoNDE
coNsrDERANDo LA RESpUESTA INMEDTATA y EL MoNTo rorAL DE Los rRABAJos, sE TIENE UNA DlsMtNucró¡r oe
TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,
MAYORES QUE SE oeuenRn|Rru AL REALIZAR UNA LIoITAoIÓN PÚBLICA NAoIoNAL o
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

AL EVITAR TIEMPOS Y
ur.¡R t¡cttRclÓN PoR tNVrT

CDMX

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. balle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. O1 1 50
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CIUDAD DE MEXICO

S.A DE C.V., SE APEGÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y PO

REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓM¡CAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS
ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIM

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PRoCEDIM¡ENTo DE coNTRATACIÓru PON ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-028-16

c.- cRtrERto DE EcoNoMíA: EL óRcANo poLlTtco ADMrNtsrRATtvo EN At-vRRo oBREGÓN A TRAVES DE LA DlREcclÓN

GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, ToMANDo EN cUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTERISTICAS, MAGNITUD Y

coMpLEJTDAD DE Los rñXdÁ¡ó§ oe-óánÁijuearcÁ, corurnnrA EN LAS MEJoRES coNDtctoNES PARA EL GoBIERNO

DEL DrsrRrro FEDERAL A LA pERSoNA FfsrcA ii;übRAl.r'¡Áé iooruen, opi¡t'¡znruoo Los REcuRsos EcoNóMlcos

ÁuÍonáoos CoN LoS oUE oUENTA PARA LA E.IecÚóIÓru DE LoS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OUE REOUIERE.

AHoRA BIEN, LA pnopostclór.¡ pRESENTADA poR LA coNTRATrsrA BLoeuE lNce¡lteRíl Y coNSTRUcclÓN, s.e DE c'v',

FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS OEL TABULADOR GENERAL DE

pREcros uNrrARros, EMmDo poR LA coonor¡rÁóiérl iecÑrcn DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y sERvlclos EMlrlDo

poR LA cooRDtNActóru rÉc¡lrcR DE LA sEcRErnnrÁ oe oBRAS y sERVcós, DANDo cui¡PL]MlENTo A Lo SEÑALADO EN

EL ARTfcuLo 75-A DEL REGLAMENTo DE LA LEy ó'd óañÁs pÚericns oel DlsrRlro FEDERAL, slN MENoscABo DE LA

.ALTDAD DE Los TRABAJos REeuERrDos eN ió§ ieriüiruolóe neeeñeñcrA y EL plAzo DE e¡Ecuctót'¡ DE Los

MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LoS TRABAJoS DE oBRA PÚELICN OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN' MEDIANTE LA

ADJUDIoAcIÓN DIREcTA SE cuMPLE coN EL cnrÍEnióóe eó_OÑóMfN PREVISTO.POR LA LEY, TODA VEZ QUE CON LA

pRopuESTA EcoNóMrcA pRESENTADA poR LA óoñiñnilsrn BLoeuE txceHtenh Y coNsrRucclÓt'¡. s.l oE c.v" EN

EL pRocESo DE coNTRATRqóN pon no¡uorcÁóióñ ornÉcrn, RESULTA AcEpTABLE PARA EL óRcnuo pollrtco

i-on¡ri-.iisiñiirüd iü'liüÁáóóünECoN,-bñór-§E irE¡rer.¡ AHoRRos srcNrFrcArvos oBTENTENDo EL MAYoR

BENEFrcro pARA EL GoBTERNo DEL DrsrRrro Eoinnr-, AL EVITAR soBREcosros ouE PODR|AN DARSE EN LAS

pRopuESTAs EN EL cASo oE uNA no¡uo'cni;i-dü Éói LrcrrlóróN-puaucn NActoNAL o PoR LlclrnctóN poR

rNvirncróN REsTRtNGIDA A cuANDo MENos rRES coNcURSANTES'

D.. cRtTERto DE tMpARctALtDAD: EL óRcnr.¡o pollt¡co ADMINISTRATIvo EN AuvRRo OBREGÓN R rnevÉs or m
o¡Reccróu GENERAL DE oBRAs y DESARRoLT-o uáeÁNo,.ToMANDo eN cueÑin u¡ llt¡ponrRNclA. cARAcrEnfsrlcRs,

MAGNTT,D y coMpLEJTDAD DE Los TRABAJos oJciáiüloaúóÁ §er-eccrorun er pnocEoluteruró oe coNtRnrRcló¡¡

Éoñ'ÁoiuoicÁá0ru oneCÍn óoñ er uNicó oa¡Erivo oE ASEGURAR LAS MEJoRES coNDlcloNES PARA EL GoBIERNo

DEL DrsrRrro FEDERAL y poR coNSrGUrENTe ir Éñoceoiureruro DE óoNTRATActóN pon Ro.luolcnclóN DlREcrA

DEBE GARANTTZAR y sATTsFAcER e¡¡ ron¡¡n }EHAcTENTE r-os oe¡Eiúos v neoueRtMtENTos DE LA loóruER

CONTRATACIÓN OUE SE PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA coNTn¡TRcIÓN DE LoS TRABAJoS DE OBRA PÚgTICR, SE REALIZA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE
,CoÑiiiniÁCioru 

pón nóJÚoIcÁcóN_orñecTA ESTABLECIDo EN LA-LEY DE OBRAS PÚELICNS DEL DISTRITO FEDERAL,

DADo euE sE sELEccro¡ró nl co¡rrRATrsrA É'ñoüÉ iñ'cEñrÉn¡n i L-oñ§raúcciót'¡, s.r DE c'v., se er'¡t¡tó LR

rr.¡vrrRcló¡.¡ A pARTtctpAR y se evRluó su pnopó§rcroÑvEntrtcnruoo Los ELEMENTOS ouE pe R¡¡lrtRAru DETERMINAR

euE LA coNTRATrsrA cuENTA coN LA aoeóunon ExpERrENCtA, REcuRSos FlNANclERos Y CAPACIDAD DE

RESpUESTA TNMEDTATA pARA EJEcuTAR Los rñÁánJos DE oBRA púgulcR oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

coN RESpEcro A sus coMpRoMtsos coNTRACTUALES EN esre v¡Ú orRAS DEPENDENCIAS. No LlMlrAnA¡¡ m
cApAcrDAD rÉcrurca y FTNANcTERA neournroné'Éoi 

-eioConruo poltrCo Áol'¡lrulsrnATvo EN Alvnno oenecóN
pARA LA RErulzRctótt DE Los TRABAJoS DE oBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TRTT¡gIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE

óóñi-ieinZ-olpon nó¡uóicÁdtóñ órñecrÁ, roon vEz euE DE ooNFoRMIDAD coN Los cRlrERlos DE EFlclENclA'

ÉñCÁCli V eóoñó'ruñ- sEñnr_¡óó§ eñ- er pÁeseñre DtcrAMEN, sE GARANIZA Y sE sArlsFAcE EN FoRMA

FEHAcTENTE Los oBJErvos y REeuERrMreruro ói r-e ioor.¡eÁ CoñrhÁrÁcroH DE Los TRABAJOS DE OBRA púsLlcR.

E.- cRtrERto DE HoNRADEz: EL óRGANo pollrrco ADMrNrsrRATtvo EN At-vRRo oenecÓN R rRnvÉs DE LA DlREcclÓN

GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ADJUDTcA DtRECTAMENTE Los TRABAJOS DE OBRA pÚallce, oBJETo DEL

pRESENTE DTCTAMEN EN ESTRICTo CU¡¡pUrr¡leÑio A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE

oBRA púBLrcn, pnEvnüÉc'iexdó ouóÁveñileilÑienes puatrcb euE FUNDA y MorvA tR ncruActÓN DE Los

SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

poR Lo euE EL DESARRoLLo DEL pRocEDrMrENTo DE ooNTRATAoTóN poR no¡uotcRctóN DlREcrA, sE LLEVó A cABo

coN HoNRADez oE unñeñÁ-lcriv cóñJoon LA TRANSpARENcTA, ToMANDo EN cUENTA QUE ES PARA BENEFlclo DE

iái ¡ral #Áx-r-:i-p I iÁi b or-o¡ rA. ou ! ooN Fo R MAN LA DE MARcAc I ó N,

u oEclsróN DE ADJUDtcAR DtRECTAMENTE EL coNTRATo A LA coNTRATrsrA BLoeue rNoet¡Enf¡ Y coNstaucctóN,

CDMX ro

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01150
fel.5276 6728
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PRIMERO.. QUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN tOS RESULTANDOS Y

CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN. SE EMITE
BLOOUE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE C.V., DE NACIONALIDAD M

LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DE

MANERA DIRECTA A LA EMPRESA
DEL coNTRATo DE oBRA PÚBLIoA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01150
TEl. 5276 6728
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcTó-¡l ÉoC ADJUDtcAcIÓt¡ olnecre r'lÚrvlrno AD'028'16

LAS oBLIGACIoNES RESPECTIVAS, oBTENIENDo nsI uS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO

FEDERAL.

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE coNTRATAcIóN poR Ro¡uotcRclÓN DlREcrA, LA coNTRAT-lsrA

EioEüe lñcÉiiÉ;r¡Á ióóÑ§i-iüccrolv, i,c óió.v-., pneseÑró escn¡ro DE No ENooNTRARSE EN Los suPuEsros

euE ESTABLEce el RnrfcuLo 37 DE LA LEy oe oááÁs puár-rCns oel otsinlro FEDERAL, DONDE sE coRRoBoRÓ ouE

ÑÑéüÑ'§Éñiío-on Éi].aLrco QUE INTERVIENe oe Cunr-oUIER FoRMA EN LA ADJUDICNCIÓI.¡ DEL CONTRATO TUVIERA

TNTEREs pERSoNAL, FAMTLTAR o DE NEGoc¡os c-or.r LÁ cóñiuirsrn e[ooúe]Hceñtenfn Y coNsrRucctótl, s.l oe

élü"'b-o-n'ú]-i'íüd, 
-sE 

vÉárÉrc,Ó-o-G rn-CoruÍnnrsi¡, Ng !1E_s_fr TA ANTECEDENTES o AcrrruDEs ADVERSAS AL

INTERES OCT ÓROR¡IO POIfTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY' AL CUMPLIR LOS

FUNcloNARtos y sERVtDoRes püaLlcos oue INTERVINIERoN EN .EL PRoCEDIMIENTO DE corutRRtRc¡ÓN PoR

ADJUDtcAcIóru orngcrn,'óóñ1-o e§rnelec¡oo Éru'LÁ r-Ev óioánns púgucRs DEL DtsrRlro FEDERAL Y LEY FEDERAL

DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.

sEXTo: DE CoNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECIDo EN el RRrfculo 01 DE LA LEY DE OBRAS pÚsl-lcRs DEL DlsrRlro

FEDERAL, LAS RAzoNEs i-oólques, ruorióñ, ^reénie§, rco¡¡o¡¡rcAS, FINANcIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERClclo DE

LA 
'REFERENcTA 

DEL pRocEDrMrENro DE cóñiñÁihóíoñ'póñ Áb¡úorcRctó¡.1 DlREcrA ruúrr¡eRo AD'028-16' sE

ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOGIALES: LA PRINCIPAL NNZÓru SOCIAL QUE OA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE ENCUENTRA

;\añÉ;tñDA Eñ uóé nesúl-innoos pRtMERo Y DEclMo NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES TECHICES: LAS RAZONES TÉCruICNS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE ENCUENTRAN

AcREDTTADAs EN Los RESULTANDos sEGUNDo,]ERóeno, beclrt¡o QUtNTo, DEclMo sExro, DEclMo sÉprtuo, DEclMo

OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE ENCUENTRAN

ACREDTTADAs EN Los RESULTANDos rencenq ourNio, sExro, o_crAvo, NovENo, DE-clMo' DEclMo PRIMERO'

DEcrMo cuARTo, DECTMo eurNTo, DEcrMo sExró'oeCruo ócrnvo Y DEclMo NovENo DEL PRESENTE DICTAMEN'

RAZONES ECOHÓMICNS: LAS RAZONES ECOruÓ¡¡ICAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENcuENTRAN ACREDTTADAS EN Los nesur-rnxóó§Cúnñió, seplr,¡o, ocrAvo, DEclMo sExro, oÉcluo ocrAvo Y

DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FTNANCTERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENCuENTRAN ACREDITADAS EN Los nrsulrnNoós cunnro, sEPTlMo, ocrAvo, NovENo, oÉcltr¡o ocrAvo Y DEclMo

NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO' DECIMO' DECIMO

pRlMERo, DEcrMo sEcuNDo, DECTMo renceao,-oeórr"ró cúnnro, oEcit'¡o QUlNTo, DEclMo sEXTo, DECIMo sÉertuo

DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR

ADJUDtcActóN DtREcrA Los TRABAJoS DE oBRA'pÚeIiútoÑslsrer,¡re-e-r.i;rnngl¡os DE coNSTRUcclÓN oe lRco
DE TABreuE ApARENTE EN LA coLoNtA BEJERo y TRABAJoS DE coNsrRucclót¡ oe Klosco DE coNVlvENclA EN LA

coLoNtA coNctENctA pRoLETARIA, ogr.¡raó oEL penlmerno DELEGAoIoNAL" Y UNA vEz HECHAS LAS

coNStDERActoNEs ANTERIoRES, y pón coruncuRARSE LA Ag!yg1c4g1ót¡ otnecte DEL coNTRATo DE REFERENCIA

eru u xrpórests ouE señRm el nRrlcuLo 62 DE LA LEy DE oBRAS pÚel-lcns DEL DlsrRlro FEDERAL v RnrfcuLo ¡z

DEL DEcREfo oe pnEsúpursÍó oe ecnesos oel orsrnrro FEDERAL pARA EL EJERctc¡o 2016, ES PROCEDENTE

RESOLVERSE Y:

RESUELVE
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ARCO DE TABIQUE APARENTE EN LA COLONIA BEJERO
EN LA COLONIA CONCIENCIA PROLETARIA' DENTRO DEL

Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

AD-028-16, RELATIVA A: "TRABAJOS DE

Y TRABAJóS DE CONSTRUCCIÓN DE KIOSCO DE CONVIVENCIA

PERIMETRO DELEGACIONAL"

CIUDAD OE MÉXICO

ón
GOBIERNO DEIEGACIONAI. 20! 5 . 2OI¡

DICTAMEN DE ADJUDICACIóN DIRECTA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DlREcrA NÚMERO AD-028-16

y TlEMpo DETERMTNADo NúMERo AD/DGoDU/o3s/i6, PARA LA EJEcuctóN DE Los TRABAJOS DE OBRA PÚBLlcA

coNStsrENTES EN: .,TRAeÁ¡os oe coNsrRucctóru óe ARco DE TABteuE APARENTE EN LA coLoNlA BEJERO Y

TRABAJos oe colsrnúótiéñbe xrósCo oe coNvrvENcrA EN LA coLoNrA coNcrENcrA PRoLETARIA, DENTRO DEL

ÉeCirrrirnO- óeleclcloNAL", CoN UN tMpoRTE DE g429,665.04 (cUArRoctENTos VEINTINUEVE MIL sElsclENToS

SESENTA y crNco pEsoé-b¿-rrbd¡n.ñ.iüñ r¡ cÁñriono oe'$es,z¿s.4r (sESENTA y ocHo MtL sETEclENros CUARENTA
y sEts pEsos +ltoo ru.Ñ.¡ oue conáesPoNDE AL IMPUESTo AL vALoR AGtF9ry-q'^-c4IIlD¡PES QUE SUMADAS DAN

uN tMpoRTE TorAL DE $¿ós,¿rr.¿s (cuATRoctENTos NovENTA y ocHo MIL cuATRoclENTos oNcE PESos 45/100 M'N)

coN FEcHA DE rNrcro EL 2s DE JULro DE zore y ÉeónÁ-oÉ Íenl¡¡ruÁctéN eu st oE Acosro DE 2018, coN uN peRlooo oe

EJECUCIÓN DE 38 DfAS NATURALES.

SEGUNDo.- stRVA EL pRESENTE DICTAMEN pARA oprNAR FAVoRABLEMENTE LA ADJUDICACIóN, el¡lstót't v
FoRMALtzActót¡ oel coNTRATo coRRESPoNDIENTE.

TERcERo.- EL ESTUDIo rÉcNtco-Ecoruóulco, euE CoMPRENDE; LA REVSIÓN, ANALlsls DETALLADO, EVALUACIÓN

cuANTtrATtvA y evnr_uncléñ cuÁr-rrmve oe un pnoposrcróru pRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

óói,¡iá;i;ót¿jru'póÉi'eóiúorCnóréñ óinecrÁ ruun¡eno AD.028.16, y sus ANExos, PASAN A FoRMAR PARrE DEL

PRESENTE DICTAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE DIcTAMEN oE ADJUDIcAcTóN DrREcrA DEL PRoCEDIMIENTo DE cot'ttRRtRclÓN PoR

Áó¡üóiCntréÑ olaecrÁ NÚMERo AD-028.16, E¡¡ Cur'¡pIrurENTo A Lo DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 41 PARRAFO

Urir,¡o, oi oE LÁ LEy oe oeRAs pUeLrcÁs óel orsrn¡ro FEDERAL Y sEcclÓN 6 DE LAS eol[1cns ADMIN¡SrRAT|VAS,

BASEs y LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA puálÉÁ, en r-¡ Cruolo DE MÉxrco DtsrRtro FEDERAL, A LAS 16:15 HRS

DEL Dh 20 DE JULIO DE 20I6.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MI6MO DIA DE SU INICIO,

FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE

EN EL INTERVINIERON: A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES OUE LE SON INHERENTES

poR EL ónclno poufrlco ADMlNlsrRATlvo EN Alvano oenecóH

J.U.D. DE CONCURSOS Y ESTIMACIONES J.U.O. DE ANALISIS DE IOS UNITARIOS.

o ING. ARQ. BOS HER

TODO LO REFERENTE A LA ADMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE PARTE TECNICA.ECONOMICA

LAS FIRMAS QU
corurnRrlctótt

E ANTECEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDI DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE

POR Ro¡uotcRclóN DtREcrA r.¡Ún¡eno coNsrRUCclót¡ oe

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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# on,". de imprimi( piense en la naturaleza, hagamos cultura d€ usar papet rec¡clado.
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